
El Sr,ael ~{io Hortega da a oonocer el informe emitido por o~da ~acultBd 

ae Medicina respecto a la desvinculeción de las Catedras de Histologia y 

Kn8tomía patolÓeicf-' l<,oy encomenc1c.das a un solo catedrótico, 

De este informe resulta: 

lQ , que 18s F2cultc es e Granada ~r Valladolid reconocen la necesidad 

de la separación , 

2º,que las Facultades de SDntiago,Valencic,~~~rjR,Sevilla y Barcelona 

señ~lRn la conveniencia de la separación , 

3Q J ~ue la F~cultad de Sevilla condiciona la separaciÓn a la previa dotr

aión ae todas l~.R Cd't A r1ras de espeei[11iclades y desaparición de las acumula

ciones . 

4º . que la Facultad de Valencia no considern urgente la separ8ción. 

52 J que la ml?yoria ele las Facultades estan conformes con la sepa.ración 

de las c~tedras en la forma propuesta en la moción del Sr. del Rio Nortega. 

6~ , que la Facultad de Granada oree ~ue la Histologia debe incorporarse 

la emhrioloBia y la Ana tomia patol.Jgica debe incorporars e una parte de le. 



patologia general. 

7º "que la Facultacl de Barcelona no se decio.e resnecto a la inclusiÓn de 

la Embriologia en la Rist"ologi2., Q ~ l¿ ' Ana'bómia o formar con ella una nueva 

disciplina independiente y tampoco se decide respecto a si la Anatomia pato

lÓgica debe o no contener fisiopatologia. 

~Q ,que la Facnltad de Jv!adrid propone la separaciÓn en .Anatomia patolÓgi

ca,Histologia y Hlcrobiologia. 

~l Sr,del Rio cree,en vista de los informes que no se oponen a la separa. 

ciÓn propuesta y solo hacen distingos Eespecto a cuestiones secw1darias,que 

se acuerde la necesidad d.e efectuarla .Eace ver que existe una 6a'teo.ra de 

Ristopatologia para el doctorado ~ue tiene dotación pre2upuestaria y carece 

de titular y que precisamente a base de esa cátedra podría efectuarse la se· 

paración de la Ristologia y la A..l1.atomia pato16gia en 1,TadriB.rpdonde por el ex· 

cesivo nrunero de al1UTlnos se hnce más ure;ente que en las otras Facultades la 

sepsraci6n de las enseñs.nzas .La fórmula pOdría ser Clue dicha cáted.ra de Ris· 

topatologia pasase a la Licenciatura y ~ue se ~roveyese ' 'A 
~ v ~or Oposlclvn con 

http:c�ted.ra
http:6a'teo.ra


el nombre y en las oondiciones que se acordasen teniendo en cuenta siem~re 

los derechos de 1 actuRl titular de las as ie;rwturas de Jristologia y Anatomia 

p tolc1gica en Eadrid. 

El acuerdo podri~ ser: 

lQ,Clue el Consejo pro:ponga la separ8.cic1n de las Csteo.ras por necesidade 

de la ~nseñanza. 

ZQ , Q.ue se creen las citedras lo antes :posible. 

3.2 Clue se provea la nueva cáted..ra de Mt=!drid a base ele la de I~istopatolo 

gia qu_e existe en el Presupuesto. 

4S1 ,que en las di erentes Facultades ceda profesor elija 13 Catedra de 

su pre:'erencia y que se encarghe de desempef!ar la otra por acumul?cic5n has

tP. que tenga dotaciÓn en "Dresu:puestos y pueda proveerfue reglamentariamente, 

5º-oll.e el contenido cient ífico de la Iiist oloe;ia abarque lila e'mbri ologia 

elemental siemdo de la competencip de le ~etomie el estudio del des~rrollo 

orgánico. 



6Q ,que el contenido de le Ana tomía :patol~gica sea por ahora el mismo que 

en la actualidad pero . 11..e debe aspirarse ~. mOdj.ficar las enseñanz2s de la 

llamada Patologip General,co n fJendenci3. El le supresión de estR c'liscilSlilna 

por pertenecer su ~'ontenido en Darte a la Anptomia y fisiologia pato16gicr's 

y en parte a la clínica propede'utica .Bst~. modiftcación solo poo.rá efectarse 

rn una reforma de conjunto u.e lEs e sef1anzp.s de l~ Medicina. 


